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PRESENTACIÓN 
 
 
Velar por los intereses generales de la Abogacía es obligación fundamental de nuestras instituciones 
colegiales.  
 
El Consejo de Colegios de Abogados de Aragón es consciente de la inquietud permanente de la Abogacía 
por cuanto afecta a sus comunes necesidades, singularmente, por los distintos sistemas de previsión, 
profesional, social y complementarios.  
 
Sensible es, asimismo, a la falta del reconocimiento por las administraciones públicas del verdadero 
alcance de la función social de nuestra profesión, lo que está afectando muy negativamente a una gran 
parte del colectivo ejerciente.  
 
En el ámbito institucional es constante el debate sobre los intereses propios de la Abogacía preventiva 
y de la reactiva; sobre las necesidades de jóvenes y de veteranos; de quienes ejercen individualmente y 
de los que lo hacen de forma colectiva; sobre las obligaciones que nos incumben en materia de 
cumplimiento de normativa de prevención de blanqueo de capitales, ciberseguridad y protección de 
datos; sobre las particularidades de nuestra legislación foral; sobre modelos de financiación de 
demandas, etcétera.  
 
En esta era tecnológica la Abogacía está aún en proceso de adaptación al cambio que supone la 
automatización de servicios jurídicos, con cada vez más innovadoras herramientas y aplicaciones 
informáticas, y acostumbrándose a las vicisitudes de las redes sociales.  
 
En el Consejo de Colegios de Abogados de Aragón, como en las demás instituciones colegiales, 
aspiramos a fortalecer la profesión, pues ello genera un beneficio para nuestra sociedad, que es a quien 
nos debemos.  Por ello nos hemos propuesto promover una amplia participación no solo en las 
instituciones sino, con particular énfasis, en foros de debate sobre el presente y futuro de la Abogacía. 
 
Así, 18 años después de la celebración del último Congreso Aragonés de la Abogacía, en el que se gestó 
lo que hoy es el Consejo de Colegio de Abogados de Aragón, hora es ya de convocar de nuevo a la 
Abogacía aragonesa para que pueda opinar y manifestarse sobre todos esos temas que le afectan e 
interesan, en un foro de opinión y debate general que, a buen seguro, contribuirá a la mejor 
reivindicación desde las instituciones que le son propias. 
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